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Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante JAIR FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ C.C.71.779.765 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00018 00 

Instancia Primera 

Decisión REQUIERE CURADOR 

 

Se REQUIERE al abogado ALFREDO OSPINA MORALES, para que, en el término 

de cinco (5) días, informe al despacho las diligencias adelantadas en favor del señor 

JAIR FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, producto del amparo de pobreza 

concedido.  

 

Lo anterior, con la finalidad de proceder con el archivo del presente tramite, sin que 

ello implique la terminación de la representación por parte del abogado OSPINA 

MORALES por amparo de pobreza en favor del convocante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a5ea89e1620be648d3585a3931fdc7ea2719a17c2c29dfe2f37d672bf2f1bd6

Documento generado en 17/03/2023 04:46:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

